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Artículo lo.- El Estado paraguayo compensará al Municipio de Salto del Guairá del
Departamento de Canindeyú, por la de5apárición dé las cataratas de los Saltos del Guairá que dieran
paso a la construcción de la represa Hidroeléctrica de ltaipú.

Artfculo 2o.- A los efectos de la presente Ley entiéndase por compensación la retribución
monetaria. gnu.al que_e! Estado_paraguayo, dará al Municipio de Salto del Guairá en reparación por la
desaparición de los Saltos del Guairá, mencionado en el artfculo precedente.

Articulo 3o.- Establécese que el Estado paraguayo a través del Ministerio de Hacienda,
transferirá por un periodo de tres años al Municipio dé Sálto del Guairá en cuotas trimestrales, el
equivalente 713o/o (tres por ciento), sobre el monto total de los recursos por los ingresos de la cesión
de energla de la represa Hidroeléctrica ltaipú Binacional.

Articulo 4o.- Establécese que el monto transferido deberá ser utilizado exclusivamente para
la construcción de obras de infraestructura de turismo, urbanfsticas, viales, alcantarillados,
pavimentación, mantenimiento de calles, salud y educación. El Gobiemo Municipal de la ciudad de
Salto del Guairá elaborará un plan anual para la inversión del monto transferido en concepto de
compensación.

Art[culo 5o.- Gomunfquese al Poder Ejecutivo.
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